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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................••• *30 pesetee.
Semestre .........  6# —
Anual  .................................... 120 —•

Tas suscripciones se solicitarán de la ^Idministración 
U Arbitrios .Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán ■ 
$n la Admón. *de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial) .
Los números que se reclamen después de trafiscu- 

.tidos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
•irán al precio de venta, o sea a O’sO pías, los de? 
• 6o corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
-uros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie , 

o documento íu? se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un • sello móvil ' de . UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con ¡a' entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
^rruio abono o cuando Laya persiana en la capital que 
responda de éste. • _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe'- 
fiador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio ^empañará un ejemplar 
Sel Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
jago ios demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que'* se solicitará en el oficio de remisión def original, 
los Centros oficíales.

El Bo l e t ín Of Íc t a l  se baila de venta en la Imprenta 
del Hoyar Piynatelli.

BOLETIN OFICIA
BE LA M ZAMtiOKA

FSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bqt$T*N Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta , el recibo del siguiente. , _

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números deteste Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
•emestre. ,

Las leyes obligan en 16 Península, islas adyacentes, Cananas y to 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otga cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria^- para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cqatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Lev dé 3 de noviembre 
de 1887). ;

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.290

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo l.° de la Real Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 28 de agosto de 1926, y a los efectos 
del artículo 35 del Reglamento de los 
Servicios Catastrales de 30 de mayo 
de 1928 y artículo 5.° de la precitada 
Real Orden, se hace saber a los Ayun
tamientos de Aleda Bubiercavel co
mienzo de los trabajos de campo de 
catastro topográfico parcelario para el 
año 1946.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los men
cionados Municipios.

Zaragoza, 16 de octubre de 1945.
El Goheritador civil,

. Eduardo Baeza Alegría.

— SECCION QUINTA
Núm. 4.249

Distrito Forestal 
de Zaragoza
Vivero Central

Las Corporaciones, Municipios, enti
dades y particulares que deseen utilizar 
la planta sobrante del Vivero Central, 
toda ella de la especie chopo en tres va

riedades, pueden solicitarlo de esta Je
fatura a partir de la fecha hasta el 15 de 
diciembre próximo, para poder ser in
cluidos en el prorrateo que se efectúe 
de la misma.

■ Pasado dicho plazo, las peticiones no 
serán servidas más que en el caso de 
existencia por no haber sido pedida la 
totalidad, o haberse dejado sin retirar, 
en el plazo marcado, la adjudicada en el 
prorrateo. -

Zaragoza, 11 de octubre de 1945—El 
Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Núm. 4.026 
Jefatura 

de Obras Públicas 
de la Provincia 

de Zaragoza
Electricidad

Visto el expediente promovido a ins
tada de D. Mariano Melendo Motfreal, 
en solicitud de autorización para el ten
dido de una linea de conducción de 
enegía eléctrica a alta tensión que, par
tiendo de la ya existente para el sumi
nistro de Alagón, propiedad de «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A., 
termine en la subestación de transfor
mación instalada en la Granja Agiicola 
¿Santa Inés», en dicho término muni 
cipal, a cuya instancia acompañan me
moria, planos y presupuesto;

Resultado que hecho el depósito re
glamentario del I por iOO del presu
puesto de obras en terrenos de dominio 

público se insertó en el ’-mpt ín Of i 
c ia l  de la provincia la correspondiente 
nota-anuncio en la que se expresaban 
los terrenos de dominio público y par
ticular que la línea ha de ciuzar, sobie 
los cuales se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso- de co 
rriente eléctrica;

Resultando que expuesta en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial de 
Alagón la mencionada nota anuncio y 
notificada individualmente a los propie
tarios de terrenos afectados por la ins
talación, se presentaron dos reclama
ciones, de las que se dió cuenta al pe 
ticionario, manifestando éste que, en 
consecuencia de la mismas, procedería 
hacer una variante en la cotocación de 
postes de la línea; .

Resultando que han informado favora
ble en el expediente la Comisión Ges
tora de la Diputación Provincial, la De
legación Provincial de Industria y el 
Ingeniero de esta Jefatura encargado dé
la zona correspondiente, proponiendo 
estos últimos las condicjones en que 
entienden deberá llevarse a cabo la ins- 
talacióri;

Resultando qüe la Abogacía del Esta
do informó en el sentido desque procedía 
requerir al señor Melendo para que ma
nifestase si solicita la concesión en
nombre propio, o para que, en otro ca
so, acreditase la representación que 
ostenta, y que procedía abrir una nue
va información como consecuencia de 
las variaciones introducidas en el pri
mitivo proyecto;

M.C.D. 2022



1674 ■ . . BÜLÍSIN OTIOAE

Segunda. Las obras se ejecutarán 
con arrego al proyecto suscrito en Za
ragoza en julio de 1943 por el Ingeniero 
D. Francisco Puig Serrat, con las mo
dificaciones que figuran en el suscrito 
por el citado Ingeniero en julio de 1944, 
bajo la inspección de la jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza, a la que se 
faculta para aprobar las modificaciones 
de detalle que sean necesarias, previa 
presentación del oportuno proyecto o 

- petición, según sea la importancia de 
las mismas, y cuyas modificaciones, así 
como la fecha de su aprobación, se ha
rán constar en el acta de reconoci
miento que se efectuará a la terminación 
de las^ obras.

Tercera. Los detalles de la instala
ción se .sujetarán, en cuanto les sean 
aplicables, a las disposiciones de la 
Real Orden de 17 de febrero de 1908, 
que determina las condiciones , para 
imposición de servidumbre a ferroca
rriles, y a las del Reglamento de Insta-, 
laciones Eléctricas aprobado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1919, debién
dose tener muy en cuenta las siguientes:

a) Los postes de ángulo en los cua
les exista variación de dirección supe
rior a 20° irán anclados en macizos de 
hormigón.

Cuarta. Las obras darán conmtenzo- 
dentro del plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha en que sea publicada 
la concesión en el Bo l et ín Of ic íai 
de la provincia, y quedarán terminadas 
en el de tres meses a partir de la mis- • 
ma fecha.

Quinta. ' Antes de dar comienzo las 
obras, el concesionario acreditará ante 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia,'mediante la presentación de la 
correspondiente carta de pago, haber 
inglesado a disposición de la misma, en 
concepto-de fianza definitiva, la can
tidad de 615'87.pesetas a que asciende 
el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras que eféctan a dominio público, 
cuya fianza le será devuelta al concesio
nario al aprobarse el acta de reconocí- ' 
miento y recepción definitiva, debiendo 
a este fin presentar las certificaciones 
de la Alcaldía de Alagón y de la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, en las 
que se haga constar que con las obras 
no se han causado daños ni perjuicios 
en las obras y terrenos de dominio 
público, a menos que se haga constar 
así en el acta de recepción.

Sexta. Una vez terminadas las ■ 
obras, serán reconocidas por la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza o Inge
niero a quien designe, con asistencia 
del concesionario, que suscribirán todos 
los asistentes, uno de cuyos ejemplares 
se archivará en el expediente y el otro 
se entregará al concesionario, a cuyo 
éfecto éste queda obligado a dar cono
cimiento a la expresada Jefatura de la 
terminación de las mismas

Séptima. Los gastos que sé.ofiginen 
con motivo de la inspección de las obras 
durante su ejecución y el reconocimien
to general al quedar " terminadas serán 
de cuenta del concesionario, quien las

Resultando que requerido el señor 
Melendo por esta Jefatura a fin de que 
acreditase la representación que os
tenta, manifestó ser coopropietario de ia 
finca, y posteriormente ha comparecido 
en el expediente con el carácter de apo
derado de los otros coopropietarios, 
D. Marcos Vicente García y D. Vicen
te Bartolomé Marín, acreditando tal 
calidad mediante escritura de poder au
torizada por el Notario D. Manuel Gar 
cía Atance en 25 de abril de 1944;

Resultando que a requerimiento de 
esta Jefatura presentó-el peticionario 
un proyecto de variante de la línea, y 
sometido a nueva información pública 
fueron presentadas dos redamaciones 
por D. Amonio Burbano y D. Julián 
Raneda, las cuales quedaron sin efecto 
mediante documentos de autorización 
aportados;

Resultando que han emitido nueva
mente su informe en el expediente y 
en sentido favorable los organismos 
oficiales que anteriormente habían in-^ 
formado en el mismo acerca del primi
tivo proyecto;
. Vista la Ley de Instalaciones Eléc
tricas y el Reglamento pa« su aplica
ción de 27 de marzo de 1919, así como 
las demás disposiciones vigentes en la 
materia;

Considerando que en este expediente » 
se han cumplido las prescripciones re
glamentarias y se há recabado el infor
me de los organismos llamados por la 
Ley a evacuarlo, siendo el de todos 
ellos" favorable a la concesión;

Considerando que corresponde otor
gar la concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas, por afectar la línea so- • 
lamente a esta provincia y no existir 
divergencias esenciales en los informes 
emitidos, .

Esta Jefatura, en virtud de las ^trtbu 
ciones que le confiere la Ley de 20 de 
mayo de 1932, acuerda conceder la 
autorización solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a D. Mariano 
Melendo Monreal, D. Marcos Vicente 
García y D. Vicente Bartolomé /Marín 
para establecer una línea ‘de transporte 
de energía eléctrica a alta tensión a 
5.000 voltios que, partiendo de la ya 
existente, en Aiagón, propiedad de 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 
S. A., en las proximidades de la fábrica, 
de harinas, termine en la caseta de 
transformación que se instalará en la 
Granja Agrícola «Santa Inés», como 
asimismo a cruzar el rio Ebro y el ferro
carril de Zaragoza a Alsasua en su punto 
kilométrico 25'430.

SeMdeclaran de utilidad pública las 
obras a efectos de la Ley de 23 de mar
zo de K00 y Reglamento de Instalacio
nes E'éctricae de 17 de.marzo de 1919, 
decretándose la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios de propiedad 
particu ar que atraviesa y cuya relación 
de propietarios figura en la nota-anun
cio publicada en el Ko l pt ín Of ic ial  
de la provincia de fecha 19 de agosto 
de 1944.

abonará en la cuantía y forma que de' 
terminan las disposiciones vigentes o 
que se dicten en lo sucesivo.

Octava. Deberán practicarse antes 
de la puesta en servicio de la linea las 
pruebas de aislamiento a que hace re
ferencia el art. 34 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigente, a me
nos que se exima de las mismas por la 
Dirección General de Industria. - '

Novena. Deberán ser presentadas 
en la Delegación de Industria muestras 
de los aisladores a emplear, para’su con
frontación sobre el terreno con los de la 
Unea .
* Décima. Deberá solicitar de la Di
rección General de Industria la exención 
de la prueba de aislamiento de la línea 
una vez construida.

Undécima. La explotación de la ins
talación desde el punto de vista de la- 
seguridád pública y regularidad del ser
vicio se efectuará bajo la inspección de 
1a Jefatura de Obras Públicas y ta Dele
gación de Industria -con arreglo a las 
disposiciones vigentes yen lo que a ca
da Una compete.

Duodécima. Cumplidas las 'anterio
res condiciones, se procederá por la 
Delegación de Industria a la inscrip
ción de la línea en el Registro Indus
trial establecido por Decreto de 19 de 
febrero de 1934. x.

Décimotercera. Esta concesión se 
otorga por noventa’y nueve'años con su
jeción a las prescripciones que se deter
minan en el art. 101 de la Ley General 
de Obras Públicas de 13 de abril de 
1877 y demás disposiciones comple
mentarias, s íq  perjuicio de tercero, de
jando a salvo* los derechos de propie
dad, con sujeción a las disposiciones 
vigentes y a las que dictadas en lo su
cesivo le sean aplicables a titulo pre
cario, quedando la Administración au
torizada para modificarla, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar defini
tivamente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad pú
blica, sin que el concesionario tenga 
derecho por ello a indemnización alguna 
y sin limitación en el tiempo para usar 
de tales atribuciones.

Décinrocuarta. Será obligación del 
concesionario cumplimentar lo ordena
do en las disposiciones vigentes sobre 
seguros aociales y Ley y Reglamento 
de Protección a la Industria Nacional.

Décimoquinta. El incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones dará 
lugar a la caducidad de la concesión, 
con sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y la le
gislación vigente para concesiones de 
obras públicas de 13 de abril de 1877.

Décimosexta. El concesionario rein
tegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre, 
sin cuyo requisito no tendrá validez 
alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y del interesado.

Zaragoza, 3 de octubre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.
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’ Núrn. 4'021 ■

Jefatura Superior 
de Policía.

Relación de las licencias uso de ar
mas de casa y ' para casar concedidas 
diuafife el rties de septiembre de 1945:

. • Día i:
2.014. MontaTiana: — \enlura Ramos 

Mpné.
2.015. Villamayor. — Manuel. Tena. Sil.
2.010. Calatayud. — Marcial González 

.palálán.
2.017. Carenas. -- Jaime Munladas Lo

zano.
2.018. Idem. - Jaime Munladas Quin 

" tana. •
2.019. Plaza. — Alejó Tejel Puyóles. • '
2.020. Alagón.—Jesús Pascual IzquieiS^
2.021. Plaza. — Mariano Querol Lasaosa.
2.022. Alagón. — Leonardo Angoy" Ca- 

saña.
2.023. Cetina. — Vicente Velilla Pelegrín.
2.021. Calióla fuente. —? Francisco Marcó 

Nielo.
2.025. Terrerl — Markino Cantarero He- 

rrer. ' *-
2.020. Torrijo de. la Cañada. — Manuel 

Perales Millán.
2.027. Rorja.— Francisco Mamo Jim-iiez.
2.028. Luceni. -- Basilio Peñaflel Ca- 

^Hezas.
2.029. Rorja.— Domingo Iguarben Andía.
2.030. Idem. —. Andrés Soria 1'abuenca.
2.031. Idem. — Félix Soria Tabuenca.
2.032. Alfocea. — Mariano Guillén He

rrero.
2.033. Ateca. — Angel Sabroso Labrador. 
2.034. Rorja. _— Emiliano Roneí Azagra
2.035. Plaza. — Julio García CardieL
2.036. Montañana. — Pascual Valencia 

Beltrán. i
2.037. Los Favos. — Vicente García Sán

chez. .
2.038. La Joyosa. — Isidro Moreno Lo

bera. '
2.039. San Juan de Mozarrifar. — Grego

rio Sánchez Martin.
2.040. Plaza. — Antonio Cabellud Castán.
2.041. Aguarón.—Teodoro Túrrez Gascón.
2.042. Idem. — Fructuoso Marco Sancho.
2.043. Idem. — Máximo Castillo Aparicio.
2.044. Idem. — Angel Gómez IbAñez.

-2.045. Idem, — Angel Soguero Huesca.
2.046., Idem. — 'Alvaro Marín Benedicto.
2.047. Idem. — Angel García Franco.
2.048. Plaza.—Femando Mercada! Morán.
2.049. Idem. — Andrés Cebrián Cara- 

han tes.
2.050. Alberite de San Juan. — Pascual 

Leite Domínguez.
2.051. - Aguarón. — Miguel Gómez Buhno.
2.052. Idem.—Angel Rosqued Fernández.
2.053. Calatayud. — José María Gaspar 

Graclán.
2.054. UiTea de Jalón..— Andrés Peiro- 

na Moreno.
2.055. Garrapinillos. — Federico Lasierra 

Romanos.
2.056. Lcrea de Jalón.—Joaquín Corroas 

Englada. .
2.057. " Idem. —' Joaquín Trásobares Ba- 

_ querizo,
2.058. Cáselas.^— Tomás Pardo Oroz.
2.059. Plaza. — Arsenio Pérez Jiménez.
2.060. Tausto. — José Alegre Cardona.
2.061.' Playa. Pedro Paracuellos Va

lí espío.

2.062. Plaza. — Francisco López Calvo.
2.063. Aguarón. — Juan Huesea Bosqucd."
2.064. Idem. — José Huesca Rosqued.
2.065. Idem. — Tomás Fontanas Fanlo.
2.066. Idem. — Alvaro Aznar Ubide.,» 

•2.067. Idem. — Félix Gascón Majárenas.

Día 3:
2.068-. Casetas. — Jorge Paúl Casábona.
2.069. Plaza. — Uiis- Arlcgui Sánchez.
2.070. Idem. — Agustín .Angós Cihea.
2.071. Zuera. -# José Rerges . Lozano.
2.072. Idem. — Sebastián PuyueFo Mor-- 

láns. . "
2.073. Caspe. ;— Marcelino Pérez Fer

nández.
2.074. Zuera. — Tomás Pueyo Valiente.
2.075. Plaza, -e Julián Beltrán Maleo.
2.076. Caspe. — José I.oré§. Raile.
2.077. Plaza. — Luis Bélsiiá Aranda. "
2.078. Torrellas. — Armahdo Vela Mol

lina.
2.079. Peñaílor de GAilego. Gr^orlu" 

Millán Monzón. .
2.080. Idem. - Tomás Lacosta Lahnz.
2.081. ídema — Leonardo ;MillAn Naval.
2.082. Idem. - Benito Salvador Royo.
2.083. Idem. — Pablo Salvador Soláh.
2.084. \'iílamayor. — Domingo AlHmar 

, Arrieta. - '
2.085. Montañana. — Santos Vidal Lizabe.
2.086. - Ainzón. — Jesús Sánchez Cruz.
2.087." Mora?— Abraham Domínguez Ba- 

" llairo. -
2.088; Rorja. —.Manuel Mllafrauca 

Aragón.
2.089. Casetas.— Severino Lobera Turón.
2.090. Plaza. — Joaquín Alcobar Bel- 

■ trán. ' ' .
2,091. Monzalbarba. — Vicente Simón Ez- 

querra.
2.092. Calatayud. — Santos Condon 

. Pérez.
2.093. El Burgo de Ebro. — Bernardo- 

Lorca Ginés.
2.09i. Valtorres. — Pascual Polo Andrés. 
2.095. Fuentes de Jiloca. — Manuel Che
. verría Gimeno. 
2.09.6. Contamina. — Pedro Moros Tirado. 
2.097. ?Marracos. — Sabas Vinué Larriba. 
2.098. Idem. — Martín Marín Mareca. 
2.099. Plaza.—Tomás Martínez Martínez. 
2.100; Gallur. — Manuel Martínez Oliva. 
2.101. Bubierca. — Esteban Bosque Es

calada. •
2.102. Cakifayud. — Eladio Heredero Lá

zaro.
2.103._ Idem. — Mariano del Río Maleo. 
2.104. Paracuellos de Jiloca. — Emiliano 

"Blanco Españas.
2.105. Cidatnyud.-^Vicente Morte Mollón. 
2.106. Idem. — Blase García Cabello. 
2.107. Idem. — Sebastián Ceamanos Mo

reno.
2.-108. Idem. — Manuel Díaz Gil. 
2.109. Idem. — Ramón Sancho López. 
2.110. Idem. — Timoteo Sánchez Royo. 

' 2.111. Alhama de Aragón. — José Dom- 
i)ón' Zarza. - •- /

■ c Día 4:
2.112. Alhama de Aragón. — Eduardo 

Muela Blanco.
2.113. Calatayud. — \ Ícenle Moreno 

Moros.
2.114. Idem. — Luis Calvo Blasco.
2.115. Idem. — Benito Calvo Blasco.
2.116. Idem. — José Verón Val. • 
2.117. Ütebo.—Teodoro Fuertes Fuertes.

2.118. Tausíe. — Xicente Casanova Lá
zaro. 5 •

2.119. ídem. — Daniel Pola Betés.
2.120. Nuez de Ebro. — Máximo Gracia - 

, Berdula.
2.121. Plaza. — Laudelino-Ortega Mar

tínez. •
2.122. Daroca. — Julio Forniés Marco. 
2.123. Idem. José Marte Darío Oliván. 
2.124. Plaza. — José Xaldés Ruscaróns. 
2125. Idem. — Jesús X aldés de Guzmán..
2.126. Novillas. — Eduardo Villanueva 

Mendívil.
2 I2i. Purujosa. — Nicolás Caionge San- 

juán. _ ' _
2.128. Riel. _ Eduardo Míhguez Pemán.
2.129. Nuez de Ebro. — Victoriano Mom- 

biela Mainar."
2.130. M-mzalbarba. •— Raimundo Nue^ 

Pascual" , "
2.131.' rteho. —.José Sandoval Riera. 
2 132. Celina. — Benito Donoso Muela.
2.133. ,San Mateo de Gállego. — Luis 

Alhié Bolea. ■
2 13¡. .\ierlas. — Marcelino Bozal Inúñez. 
'2.135. Alagón. —■ Javier Albo Aguado.
2.136. Fuentes de Ebro.—Francisco Val- 

dovín Lahuerta.
2.137. Plaza. — Santiago ArJanzón Sáinz. 
2.138. San Mateo de Gállego. Antonio 

Pérez del Prin." • • •
2.139. Torres de . Berrellén. — Antonio 

Murcia Gracia.
2.140. Plaza. — Daniel Agud Ceperuelo. 
2.141. Idem. •— Florencio Lanaspa López. 
2.142. Idem. :. Casimiro Aparicio Pérez.

Día 5: * - í '

2.143. Plaza. — Serafín Gracia Samper. 
2.144. Cetina—Enijiquel Sánchez Xbá/ñez.
2.145. Sisamón. — Lorenzo Carceller He- 

rrer.
2.146. Cetina. — Htferio Seco Montalbán. 
2.147. Alagón. — Manuel Tomás Berné. 
2.148. San Mateo de Gállego. — Francis

co Mateo Lacoma.
2.149. Sisamón. — Pío Cuadra .Martínez, 
2.150. Las Pedrosas. — Teodoro Casa

" mayor Castillo.
2.151. Sisamón.—Maisés Villa Hernández. 
2.152. Plaza. — .Baldomcro Falcón "So- 

láns. •
2.153. Tauste. — Pedro Larrodé Sanz. 
2.154. Plaza. — Vicente Murilío Rurillo. 
2.1555 Zuera.— Antonio Aguilón Lamata. 
2.156. Idem. — Jesús Sus Pérez.
2,157. Idem. — Francisco Imarz.Morte.
2.158. Tauste. — Alfredo Casculluela Ro- 

> dríguez.
2.159. Idem. — Rogelio Bernal Sánchez. 
2.160. Remolinos.— Cruz Lasheras Calvo. 
2.161. Ütebo. — Fructuoso Bona Hillera. 
2'162. Plaza, — Antonio Larraz Gracia,
2.163. Garrapinillos. — Silverio Bona 

•■‘Gascón.
2.164. • Alfajarím — Manuel Morón An

drés.
2.165. Idem. —■ Fernando ’áííadía La-, 

mata.
2.166. Plaza, — Antonio Rodrigo Genis. 
2.167. Idem. — Valentín Martínez Gómez. 
2.168. .Torrijo de la Cañada. — Saturnino 

Máfiez Diez. " 
Garrapinillos. — Valeriano Pinilla 

Pascual. •
Bureta. — José Martínez Sánchez.
Marraeos. •— Angel Abío Ardeo.
Sisamón. — Dámaso Escuder Men

doza. .

2.169.

2.170.
2.171.
2.172.

M.C.D. 2022



1676 BOLETIN* OFICIAL

2.173. Plaza. — Rafael Midón Andía. 
2.174. Bylbuente. — Juan Crnz Gareia. ■ 
2 175. Rorja. — Agustín Sola del Caso.
2.I7G . Aguaron. — Celestino Sannper 

Taules.
2.177. Ejea de los Caballeros. — Julián 

Clemente Samper.
2J78. Idem. Luis Ruiz Brum.
2.119. Id.'.m. — Matías Portero Sanjuán. 
2.180. Ídem. — Emilio Cardona Iñiguez. 
2.181. Idem. —‘Luis Aznárez Aznárez. 
2.182. Idem. — Juan Fernández Aznárez. 
g-isa*” Idem. — Damián Arenas Prieto.
2.18Í . Idem. - Victorino González Sal

vatierra.

. Día 6:
2.1 R.\ Mediana de * Aragón. — Salvador 

Terrón .Sánchez.
2.18 G. Ejea de los Calialleros. — Maree

. Jlino Aguas Campos.
2.187* Codo. — Luis Martínez Salinas..
2.188. PlázíE — Jorge Machín Pascual.
2.189. Idem. —.Miguel Genis Atigós. ,
2.190. Idem. — Luis Golet Murillo.
2.191. Toraíba de Ribola.—Cayetano Ber

na! Sanz.
2.192. Plaza. — Angel Varas Calvo. 

.2.193. Movpra. —' Kíiguel Bailach A1C0-
-Tisa. -

2.19 í. Plaza. — José Salas Castillo. 
2.195. ' Monzalharba. — Gregorio Ilerrefo 

• Anchelergues: ..
2.190. ^ ('.alatorao. — Aguslín Trasobares 

Vaquerizo.
2.197. Celina. Juan Mariano Renedí 

Mianos. • /
2’198. Fnrasdués. -Benjamín Irlnrte Ara- 

güés. ' ,

Día 7:
2.199. Plaza. — Pajronílo-Félix Soriiano 

' Qjdraque.
2.200. Idem. — Julián Sorianq Cidraque. 
2.201. Monzalharba. — Hilario Tiestos 

Ortiz. í
2.202. Plaza. — Julián Paniagua Blanco. 
2.203. . Idem. — Mariano Víu Soriano.
2.20Í . Sierra de 'lama. — Jesús Aranda 

Aranda. ,
2.205. Idem. — José Arroyo Diestre. 
2.20G . Idem. — Eladio Cortés Aranda.
2.207. Idem. — Félix Navarro Aranda.
2.208. Idem. — Eduardo Meliz Llop.
2.209. Idem—José Valencia Adelantado.
2.210. Sierra de Luna. — Macario Nau- 

- din Lambán.
2.211. Idem-, — Pascual Naudín Lambán. 
2.212. Urrea. do Jalón. — Félix Jarabo 

^SanJulián.
2.213. Cima. — Francisco Guiral Laso- 

^bras.
2.214. Plaza. — Gregorio-Marco Plaza. 
2.215. ‘Embid de la Ribera.- — Ignacio Lá

zaro Gracia. "
2.2! G. Celina. — Pascual liorna Marco. 
2.217. Torrijo de la Cañada. — Timoteo 

' La fuente Lacarta.
2.218. Pina, ríe Ebrf). — Constantino Ja- 

rautá Leita. .
2.219. Plaza. — Ramón Sopeña Atienza. 
2.220. Idem. — Pedro Gapderá Salas. 
2.22! . Terror. — Angel García Uncuma- 

zaga.
-2.222. Rijuesca. — Lucio Pérez Embid* 

2.223. Plaza.—Domingo Bello Villarroya. 
2 221. Ejea do los Caballeros. — Maxi

miliano Laborda Calvo.
2 225. Idem. — Marlín ■ Angoy Navarro.

2.22G . Ejea do los Caballeros. — Fran- . 
cisco Sierra Fernández. *

2.227. Erla. — Tomás Gracia Liso.
2.228. Riel. — Victoriano Mallén Moreno.
2.229. Idem. - Victoriano Mallén Lan

za rote. .
•2.230. San Juan de Mozarrifar. — Jeró

nimo Naya Campos.
2.231/ Idem. — Esteban Naya Campos.
2.232. luientes de Ebro. — Francisco 

Soto Porroche.
2.233. Castiliscar. — Narciso Arbués 

^Sánchez.
2,234. Idem. — Juan Marco López.
2.235. Plaza. —- Amando Alvarez Nava- 

cerrada. .
2.236. Casetas. —- Jesús Guillen Pisa.
2.237. Plaza. — Angel Lahoz Sancho.
2.238. Idem. —, Miguel Sierra Moniesa.
2.239. Idem. — Vicente Serrat Farga.
2.240. Tauste. — Angel García Lorente.
2.2il. Idem. — José María Andréu 

Alonso.
2.242. Bordalha. — Teodoro Martínez Gil.
2.243. Bor;ja. — Pedro Pablo Nogués.
2.244. Biota. — Mafruel Giménez Cortés.
2.245. Plaza. — Rafael García Lapeña.
2.246. Aguaron. — Angel Ubide Aladrén.
2.217. Calatayud. — Mariano Caballee 

Sánchez". t
2.248. . Plaza. — Victoriano Mainar Zueco.
2.249. Idem. — Manuel Diarle Bórdelas.
2.250. Cadreté. — Bernabé. Ohensa Buil.
2.251. Plaza. — Pedro Labarta Pío.
2 252. Idem. — Delfín Hernández Ver- 

gara. •
2.253. Idem. — Antonio Forcén -Castillo^
2.254. Aguaron. — Abelardo Pamplona

# Ferrer. .
2.255. Valmadrid. — Manuel Arnal Fe

rrando.
2.256. Plaza. — Manuel Jaime Meléndez.
2.257. Ejea de los Cabállerós. — Valen-

• tín Aguas Tolosana.
2.258. Idem. — Florencio Miguel Burgos.
2.259. \sín. - Benito Estremar Vifias.
2.260. Idem. — Ignacio Mí^tínez Moneo.
2.261. Plaza. —. Juan de Dios Pozo To

rrija.
2.262. Idem. — Plácido Ferrer Martín.
2.263. Lumpiaque. — Enrique Sánchez 

Bravo.
2.264. Plaza. — Antonio del Ruste Sal

vador.
2.265. San Mateo de Gállego. — Francis

co López García.
2.266. Plaza. — Francisco Ezquerra La- 

marca.
2.267. San Mateo de Gállego. —- Sixto 

Campo Bolea.
2:268. Plaza. — Toribio Alejandre Rojas.
2.269. Asín, — Emiliano Cortés Cortés.
2.270. Idem. — Pedro Abadía Cortés.
2.271. Ejea de los Caballeros. — Mel

chor Salafranoa Artiguez.
2.272" . Idem. — Francisco Martín Auría.
2.273. Fuentes de Ebro. —- Benito García 

Ladrón.
2.274. Villamayor. — Manuel Sampedro 

Peña.
2.275. Fuentes do Ebro.—Francisco Via- 

monte Miret.
2.276. Plaza. Pedro Arislizábal Gotor.
2.277. ' Monfañana. — Mariano Sierra 

"Magén. ~ '
2.278. Plaza. — Valero Sanz Cascante.
2.279. Castejón de Valdejasa. — Pedro 

Bonel Arjol. .
2 280. Luna. — Simeón Llera Duarie.

2.281. Ateca. — Jesús García Labrador.
2.282. Plaza. — Florentino de Marco 

Angulo.
2.283. Mallén. — José. Lorín Lalaguna.
2.284. Gotor. — Silverio Gaspar Gaspar. 
2.285. , Mallén. — José López Navarro’.
2.286. Álagón. — Adolfo Alvarez Vega.
2.287. Villarroya de la Sierra. — Pas

cual Serrano Lalaguna.
2.288. Luceni. — Ramón Leciñena Gil. . 
2.289. Plaza. — Félix Sánchez Lizabe.
2.290. Idem. — Luciano-Mariano Roche 

Alloza.
2.291. Idem. — Guzmán Roche Alloza. 
2.292. Idem. — Francisco Esteban Ez

querra. " , -
2.293. Idem. — José Romeo Ferruz.
2.294. Idem. — Sebastián Fontana Par

dillos.
2.295. Erla. — Pedro üngría Labarta.- 
2.296. La Puebla de Alflndén. — Juan 

^Clemente Aguirán Royo.
2.297. Idem. — José Alcolea ■ Berges.
2.298. Idem. — Juan Clemente Aguirán. 

de Val.
2.299. Riel. — Victoriano Arenaz Ena. 
2.300. Plaza. — Arturo Martínez Vinué. 
2.301. Paliara. — Miguel Beltrán Llop.
2.302. Ariza. — Manuel Garrido Obispo. 
2.303. Las Pedrqsas. —; Pedro Gordún' 

• ' Aísa. . v
2.304" . Plaza.—Rufino Maestro Merlanes. 
2.305. Idem. —. Angel Satos Ruberte. 
2.306. Calatayud. — Vicente Serrano 

García. u
2.307. Idem. — Vicente Alcalde López. 
2.308. Plaza. — Martín Blasco Martínez. 
2.309. Idem. — Pedro Aznar Lou. " 
2.310. Idem. — Cándido Antofianzas 

, García.
2.311. Idem. — Pablo Gilart Ferregüela. 
2.312. Idfem. — Galo Pasarín Gornacho. 
2.313. CMatayud.—Martín Condón Pérez. 
2.314. Idem. — Pedro Moros Martínez. 
2.315. Plaza. — Manuel Larena Artigas. 
2.316. Alborge. — Luis Graus Míidre. 
.2.317 . Plaza. — Manuel García Alance.
2.318. Idem. — Vicente Escudero Izuz- 

quiza. .
2.319. Remolinos. — José Calvo Palacios. 
2.320. Ejea de los" Caballeros. — Anto- 

' nio Puyod Salafranoa.
‘2.321 . Plaza. — Adolfo Castro Jiménez.
2.322. Villanueva de Gállego. — Mateo 
i Miravete Esouer. ,
2.323. Ejea de los Caballeros. — Jesús 

. Puyod Salpfranea. (
2.324. Asín. — Moisés Arbuniés Irlarte. 
2.325^ Ejea los Caballeros. — Nicolás 

Gállego Gállego. .
2.326. Idem. — José. Lacampa Sarria. 
2.327. Idem. — Celestino Murillo No

gués.
2.328. Fuentes de Ebro. — Joaquín La- 

puente Colón.
2.329. Calatayud. — Salvador Minguijón 

Polo.
2.330. Plaza., — Ricardo Cobos Tejero. 
2.331. Idem. — "Antonio Soria Gutiérrez. 
2.332. SÍm Mateo de Gállego. — José 

'Mata Bordonabft!
2.333. Mequinenza. Francisco Roca 

García.
2.334. Escó. Gregorio Torrillas Ansó. 
2.335. Mócala de Jalón. — Teodoro Sie- 

• rra Sangüesa. .
2.336. Idem. — Alfredo Sierra Ibárrondo. 
2.337. Idem—Teodoro Sierra Ibárrondo. 
2.á3K Luna, — Atilano Labarta Moliner.
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2.394. Figueruelas. — Félix Romero Mo
rales.

2,395. Maella. — Francisco Rovira Bus-. 
qued*.

2.396. PlasenciíN» de Jalón,—Santiago Es- 
cuer Lomero.

2.397. Fuentes de Jiloca. — "Cipriano Ruiz
. . Sierra. .
2.398. Plasencia de Jalón. Daniel Pé

rez Pérez.
2,399. La Muela. — Jesús Melús Cubero.
2.400. Terror. — Francisco Maluenda 

Duran.
2.401. Zaragoza. — José Martí Barreda.
2.402, Idem. — José Miral Gutiérrez.
2.40.3 . Ejea do los Caballeros. — Pedro 

" Rey Rey.
2.40 í. Sos" del Rey Católico. — Celestino 

Legarra Minguéz. .
2.405, Idem. — Clisante Lacuey Laharta.
2.406. - fsuerre: — Raimulido Vives

. . Abadfífe. í
2.407. Belchite. — Jesús Benito Gómez.
2.Í08. Sos del Rey Católico. — José Bue- 

. no Benedí.
2.409. Belchite. — José Teresa Ortín<
2. í 10. Zaragoza. — Antonio Royo Mir. ,
2.411. . Pozuel de Ariza. — Victorio ¿ste- 

ras Laguna.
• 2.412. Brea de Aragón. — José Solanas 

" Modrego. •
2.413. Fuentes de Jiloca. — Mariano Ca-

x talán Acerete. 1 ■
2.411. Luceni.—Aniceto Prades Cemillán.

. Día 14: .
2.415. Casetas.—Francisco Hernández Ve- 

lilla. .
2.416. Mon'zalbarha. -- José Carrasquee 

Soldevilla.
2.417. Utebo. — Félix Buñuel Pascual.
2,418. Las Cuerlas. — 'Macario Vicente 

Sanz.
2,419. Fuente^ de Ebro. — LoreAzo Mi

guel LIzaga.
2.420. Fréscano.—Gonzalo Oliver García.
2.421. Miralbueno.—Pascual Gracia Arri- 

zabalaga.
2.422. Zaragoza.—Carlos Latore Lalorre.
2.423. Idem. — Jesús Sancho Serrano.
2.424. .Uncastillo. — Francisco Caudevilla 

Guinda.
^425. Sohradiel. — Martín Simón Ez- 

querra.
2.126. Uncastillo. — \ntonio Caudevilla 

v Sierra.
2.127. Úafttayud, — Serafín Vicente Ma

luenda.
2.128. TarralhHla. — Pascual Usón Gi

meno.
2.429. Bardallur. — Antonio parmqué Ur

bano.
2,430. Sobradieí.— Florencio Aguaron Gi

meno. -
2.431. Zaragoza. — Emilio Serraller En

guita. .
2.432. Codos. — Matías Vicente Soguero.
2.433. Parácuellos de Jiloca. — Joaquín 

. Blancas España.
2.434, Casetas. — Ismael Causaré Sarria.
2.435. Zaragoza, — Antonio Calvo vias.
2.436. Torralbilla. — Pasc.ual Funes 

Frisa. ■
2.437. Idem. — Esteban Arribas Salvador.
2.438. Zaragoza. — Mariano Artigas On- 

diviela.
2,139. Idem. —; Pascual Millán iTállego.
2.440. Barrio de Santa Isabel' — Miguel 

Gí#1>arri Hernández. -

2.339. Sos del Rey Católico. — Jesús" Co-^ 
roñas Casilla.

2.340, Plaza. — Vicente Royo Trullén. 
2.3 íl. Fuentes de Ebrp) — Francisco So- 

ro Porroche. - •
2.342. Cervera de la Cañada. — Jesús 

Abad Romero.
2.343. Plaza. — Pajil» Civera Castellví. 
2.34 4. San Juan de MozSrrifar. — Ma

nuel Amlirosi Nayas.
2.345. Cálatayud. — Casildo Vera López. 
2.846, Plaza. —Enrique Gil Lapeña. , 
2.347/ Idem. — Feliciano del Río Peña.
2.348. Idem. — Andrés Alonso Herrero. 
2.349. Mem. - Carlos García Torijano. 
2.350. Idem. —' Pablo Ruiz Galianas.
2.351. Idem. — José Bautista Castro.
2,352. Idem. — Jacinto Júlvez Comín.
2.353. Idem. — Julio Ciriano-Hernández.
2.354. Idem. — Juan Ambrosio Aranda 

Cávete. ,
2.355. San Juan de Mozarrifar. — José 

Benedí Luengo. 
.2.356. Zaragoza. — Clemente Vidal Sán

chez. •
2.357. Borja. — Emilio Compáns Ma

ñero. -
2.358. Idem. — Diego Hernández García. 
2.359. Zaragoza. — Joel Vague Marín. 
2.360. Idem. — Isidro López Rodríguez. 
2,361. Sofuentes, — José Almárcegui 

Pérez.
2.362. La Muela. — Lorenzo Corbatón. 

¿amana.
2.363. Zaragoza. — Benito "Sánchez Mar

tínez.
2.364. Alagón. — José Mallorquín Mar

. tínez.
2.365. Villarroya de la Sierra. — José 

Giménez Millán.
2.366. Mezalocha. — Juan Melgo izo 

Mainar. .
2.367. Tauste. — Joaquín Cerlanga La- 

■ torre. ’
2,368. Uncastillo. •— Jes6s de Miguel 

Posat.
2.369. Alagón. — Timoteo Pascual Cun- 

ohillos.
2.170. Caspe. — Isidro Fallís Rallos. 
.2.371. Zaragoza. —- Tom,ás Diez Pele- • 

grín. .
2,372. Idem. — Feliciano Antoñanzas 

Jaime.
2.373. . Idem. — Jesús Agreda Casado.
2.374J " Botorrita.—Florián Pío Rodríguez. 
2.375. Uncastillo. — Angel Garín Lear
2.376. Zaragoza. Vicente Royo -Alloza 
2,377. Torrellas. — Be marido Ruiz 

Campos. s
2,378. Gallur. — José Cuartero Sierra, 
2.379. El -Frasno. — Jo6é Lázaro La- 

bárta.
2.380. Idem. -- Félix Hernández Rutilo. 
2,381. Tauste. — Pablo Latorré Pola. 
2.382. Terrer. ,— Luis Gimeno Merlanes. 
2,383. Codos. — Gaspar Pérez Borja. 
2.38Í . \ecred. — Ciríaco Lapuerta Mar

tínez.
2,385. Idem- Raimundo Zarza Dombón. 
2,386. Zaragoza.—Justo Partid Andrada. 
2,387. Idem. — Antonio Mayoral Andrés. 
2.388. Moverá. — Vicente Ferrer Bescós. 
2,389. Mezalocha. — Juan BosqueSPardos. 
2.390. Garrapinillos. — Manuel Relancio 

Gálvez.
2,391. Zaragoza. — Eloy Gracia Pablo.. 
2.392. Alagón. — Mariano Lacambra La- 

harta. , ■ 
2.393. Torres do Remellón. — Jacinto 

Gascón Causapé. .

2.441, Zaragoza. — Mariano Gomolión 
Palacín. • c - 

2,142. . Idem." — Pedro López Felipe. 
2,443. Idem. — Cipriano Gimeno Guillén. 
2.411. Idem.*— Florencio Laporta Sán

chez.
2,115. Idem. — Eduardo Lon Romero. 
2.446. Idem.,—• Urbano García Marco. 
2-447. Idem. — .Tulio Domingo Lezcano.
2,448. Daropa;—Miguel Suñer Fernández. 
2.449^ Zaragoza. — Arturo Gaudiosó 

Raid úa. >
2.450. Gallur. <— Félix Navarro Gracia. 

•2.451. Tdein. — Miguel Escolano Pá- 
samar.

2.152. Zaragoza. — Jesús Agüelo Royo. 
2.453. Calatayud. -- César Martínez Se-

' . rrano. . •
2.151. Lécera. — José Lacueya. Peiro. 
2.455. Idem. — Adolfo Yago Vallejo. . 
2.456. Id ni. . J. Francisco Plou Arroyo. 
2.457. Idem. — Miguel Telia Tena.
2.458. ' ídem. — Manuel Sevil Quílez. 
2.459. Idem. — Teodoro Alloza Aznar.
2.460. Idem. — Antonio Mainar Martín, «r 
2.461. Idem. — -Francisco Royo Dueñas. 
2,462. Idem. — Domingo Casaos Aló». 
2.163. Idem. — Jesús Plou Arnés. 
2,164. Cala^iyud. ^Ricardo Moros 

T;a roía.
2.465. Zaragoza. — Manuel Pescador Par

dillos.
2 166. Idem. —/ eleménte* Condón Las- 

heras.
2.167. Idem. — Vicente Calvo Val. 
2.168. Idem; — F 1 o r e n c Po - Palomera 

Blasco. . '
2.469. Idem. -- Antonio Yus Erando, ' 
2,170. Idem. — Jesús Bellido Visa. 
2.471. Idem. — José Neisa Soria.
2,172. G albur. — Francisco Hernández 

López. .
2.473. Plaza. — Miguel Vio Gaspar. 
2.474. Idem. — Justo Pérez Perales. 
2.475. Idem.—Santiag-o Lalmolda Amada. 
2,176. Idem. — Florencio Órga Cajón. ■ 
2,177. Idem. — Miguel -Víu Monreal. ' " 
2.478. Idem. — Esteban Juez Cuéllar.
2.179. Octavio Altaba Morales.
2.480. Idem. — Luis Mozota Arnal. 
2.481. Idem. — Antonio Giménez Torné. 
2.482. Idem. — Miguel Abad Tárdez. 
2.<83. Idem. — Angel Millán Gállego.
2.184. Calatorao. — Basilio Goñi Espato- 

lero: *
2.485. - La Almolda. — Desiderio Crespo 

• ■ Martínez.
2.486. Utebo,—Antonio Solanillas Garcés. 
2.487. Plaza. — Juan Antonio Esteban 

Herrero. *.
2,488. Idem, — Pedro' Coduras Aliesta. 
2.489. Idem. — Luis Bernal Berna!. 
2.490. Idem. — Casimir^ Larrodé Cau

chóla.
2,491. Idem. — Roberto Maza Méndez. 
2.492. Sos del" Rey Católico. — Agustín 

Callao Soler.
2.493. Garrapinillos. — EzequM Gracia 
. Buil. • ' ■
2.494. Rodén. — Gregorio Abadía Palú. 
2.495. Plaza. — Manuel Palacín Anega. 
2.196. .María, de Huer'va. — Miguel del 

' Caso Samper.
2.497. " Montañana—Pedro Ostáriz Bases. 
2.498. " Saviñán. —- Pascual Sanjuán Sar

dana.
2.199. Plaza. — Santiago Arroga "Yera,
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Día 15: 2.553. Alpartir. — Ensebio Jimeno 2.603. Plaza. — Alejandro Robles Gu-
2.500. Idem. — Joaquín Ibáfiez Alcalá. Aguado. tiérrez.
2.501. Cáselas. — Joaquín Clemente Mu- 2.554. Plaza. — Enrique L'rbez Ibarra. 2.604, Idem. — Juan-Antonio Muñoz Cu-

rilio. liero.
2.502. Taimenca. — Vicloriano Chueca Día 18: 2.605. Picar.ral. — Luis Gracia Gracia.

Romárr. i.
Tobed. — Palmiro Castro Querós.

2.606. Castejón de Valdejasa. — Remi-
2.503. Plaza. —^-César Viamonte Soláns. 2.555. gio MiraF Orós.
2.501. Idem. — Carlos Sahún Valera. 2.556. Biota. —r Vicente Abadía Eche- 2.607. Torrijo de-lai Cañada. — Pedro-
2.505. #Tahuenca. — Eulogio Cruz Foroén. goyen. Manuel Herrero Almenar.
2.506. Cervera'" de la Cañada. — Joaquín 2.557. Montañana. — Antonio Clavero 2.608. Gelsa. —. Mariano Roche García.

AltabáS. Hernández. Prat. . 2.609. Mara. — Eduardo Beltrán Es-
2.507. Calalayud. — Ponciano Maluenda 2.558. Sobradiel. — Tomás A ragües paña.

del Rovo. . Guillén. 2.610. Miralbueno. — Alfredo García Gu-
2.508: Plaza. — Julio Izquierdo Palacios. 2.559. p’laza. — Luis Pérez Marqueta. .. tiérrez.
2.509. Calatavud. — Máximo Calvo Ca- ’ 2.560. Idem. — Zoilo Ríos Gracia. 2.611. Juslibol. — Eugenio Lasala Bona-

'talán. 2.561. Idem. — Norberto Royo Candi. ,fonte.
2.510. Tabuenca; — Mariano Marcea Gil. 2.562. Idem. — Celestino Artal Luesma. 2.612. Plaza. —• Manuel L'rbez Bórdelas.

’ 2.511. Idem. — Cecilio Marcea Marcea. 2.563. Gaílur. — Isidro López Zalaya. 2.613. San Mateo de Gállego. — Fernán-
2.512. Casetas.—Saturnino Arligas Sahún. 2.564. Plaza. — Nazario Sanz Benito. do de. la Torre Rodríguez.
2.513. Plaza. — Isidro Smuhóz Hurguete. 2.565., Idem. —। José Pelayo Jarreta. 2.614. Plaza. — ju'an-José Pascual Ro-
2.511. Morata de J. —. Adolfo García 2.566. Gallar. — Fidel Miguel Garcúí dríguez. .

López. 2.567» Contamiha. — José granada Polo. 2.615. Idem. — Andrés Tapia Buil.
2.515. IMrabuellos de Jiloca. .— Julián 2.568. Galiur. — Antonio Palacín Bello. 2.616. Luceni, — Cristóbal Cabeza La-'

Pérez Belartegui. 2.569. Tabueñca. — Valentín Cuartero borda.'
2.516; Plaza — Juan Ortigosa Herrero. Miramón. • 2.617. Miralbueno. — Prudencio Torra!-
2.517. La Almoldá. — José Pérez Gon- 2.570. Idem. — Eugenio Aznar Cuartero. ha Laguarta.

zalvo. ■ 2.571. " Plaza.—Fernando Zamora Chueca. -2.618. Valpalmas. — Francisco Gállego
2.518. La Muela. — Macario, de Torres 

Garifa. ‘ ‘
2.572. Calatavud. — Francisco Ogando Pérez.

Palacín. 2.619. Almochuel.—José Gascón Reinan.
2.519. Plaza. — Agustín García "Serrano. 2.-573. Vjllamayor. — Francisco Estebai» 2,620. Idem. .— Felipe Cavero Gracia.
2.520. Alcalá de Ebro. — Timoteo García Malléu. ' 2.621. Plaza. — Angel Vidal Hernández.

Peí licor. 2.574. Brea de Aragón. — Benito Pérez 2.622. Idem. — Amonio Usón Arríela.
2.521. Idem.—Marcelino Vicente Berges, Barbas. - 2.623. Castejón de Valdejasa. — Valero
2.522. \lagón.=— Francisco Ruiz Berges. 2.575. Ürrea de Jalón. — José María Gar- Bemal Conde.
2.523. Alcalá de Ebro. —" Felipe Cuenca cía Perulán.

Día 20:Lázaro. 2.576. Manchones. "— Nicanor B^dulesi
2.521. Idem. — Julio Navarro García. Soler. 2.624. Plaza, — Gregorio Bueno Barba.
2.525. Xl.igón. — Eduardo Gómez Pa- 2.577. Tauste. — Sebastián Monguillán1 2.625. Ztíera. — Esteban Angoy Rodrigo.

lacios. Cardona. 2.626. Illüeca. — Cesáreo Pinllla Lázaro.
2.526. Alcalá do. Ebro. e— Miguel Castol- 2.578. Plaza. — Aureliano Ibáñez Martí- 2.627. Rueda de Jalón. — Rafael Gracia

’ *nóu Gómez. . nez-Toro. Valero.
2.527. Idem. — Tomás Gracia Cuenca. 2.579. Idem. — Jacinto Gómez Grijalba. 2.628. Idem. — Sancho Valero Montón.
2-528. Alagón. — José Serrano Caza ña. 2.580. Fahara. — Joaquín Vallespí Do- 2.629. Montañana. — CatTmelo Buisán
2.529. Idem. — Jesús Serrano Cazaña. ménech. Mainar. • _
2.530. Idem. — José Ruiz Berges. 2.581. Cinco Olivas. — FaMán-Sebastián 2.630. Garrapinillos. — Hilario Ve lilla
2.531. Idem. — Isidro! Viduales Sanz.
2.532. Idem. — .Aniceto Berdejo Solsona.

Lou Fnrnlés. Gracia.
2.582. PlazJ. — Manuel Ruiz Bucesta. 2.631. ños del Rey Católico. — Julián

2.5.33. Idem. Nicolás Leonar Gómez. 2.583. Ejea de los Caballeros. — Gabi- Mateo VilíaB.
2.531. Idem. — Enrique Sánchez Serrano. no Espés Rey. 2.632. Peñañor. — José Cebrián Quintín.
2.535. Tauste. — Domingo Lorente del 2:584. Plaza. — Luis Bonel Ibáñez. 2.633. Casliliscar. — Rabil Mógica Ez-

Olmo. - ■ 3.585. Plaza.—Alejandro Aguílar Alcocer. querrá. .
/ Día 17: 2.586. C a s p e. — Valero Rallahriga 2.634. Erla. — Joaquín Recaj Abad.

Sancho. • , 2.635. AÍfocea. — Felipe Herrero Bailera.
2.536. Luna. — Aniano Aísa Cortés. 2.587. Layaná. — Mariano Cortés Fraga. 2.636. Velilla de Ebro. — Francisco Gui-^
2.537. La Almnñia. — X’ictorlo Franco 2.588. Vistabella. — Benito Cabeza Florla. merá Esteban. -

Tejero. • 2.589. Gallúr. ■— Inocencio Cruz Melero. 2.637. Peña flor. — Ramón Aldea Martín.
2.^38. Plaz|. — Santiago Gayán Có- 2.590. Fabara. — Antonio Parrilla Ga- 2.638. Torrecilla de Valmadrid. — José

lera. llinar. Pe Mata.
2.539. Almonacid de la Tluba. — Rai

mundo Ordovás Mínguez. 2.591/ Plaza. — . Joaquín Gracia Arnal. 2.639.
2.610.

Plaza. — Jesús Quílez Fleta.
Borja.— Domingo García Gómez.

540 Pavón. — Bautista Ahdréu ' Día 19: 2.641. Plaza. — Ventura Royo Oto.
■ •’ ’ Agustín. . .

2.541., Morata de Jalón. — José Serrano
2.642. idom. _ Miguel Sebastián Vargas.

2.592. Calatayud. — Paulino Martínez
"Tello. -

2.643. Santa Isabel. — José Continente 
Mustienes.Gimeho. 2.593. Castejón de Valdejasa. — Hermt-

Día 21:2.542. Plaza. — Manuel Zaera Clemente. nio Rtfiz Conde.
2.543. Mequmenza.-----Justo Ferragutl 2.594. Plaza. — Emilio Usón Valién. . 2.644. Calalayud. — Manuel Gil Luzón.

Bellrán. \ 2.595. Castejón de Valdejasa. — Juan 
Ruiz Sancho.

2.645. Juslibol. — Manuel -Casanova
.2.544. Plaza. José Gracia Clavena. Muñoz.
2.545. Galerna. — Arcadlo Modrego To- 

. " rrñbia. • '
2.546. Idem. — Severino Pérez xMigucl.
2.547. Idem. — Darío Pérez Modrego.
2.548. Idem. — Severino Pérez Modrego.

2.596.
2.597.

2.598.

Idem. — Julián Conde Pomar.
Idem. — Bemardino Rodrigo

Aran da.
Torre!las, — ■ Lorenzo León La-

2.647,
- 2;648.

2.649.

Calatayud. — A n 1 o n i o Marca
. Ibáñez. '
Idem. — José Lorente Gil.
Idem.—Basilüo Gómez Fernández.
Munébrega. — Jesús Bueno Alda.

2,549. Utebo. — Lorenzo Cerrhda. Ce- carta. 2.650. Villafe'ichc. - Manuel Crespo
rrada. • 2.599. Montañana. — Román Arjol Me- Ibáñez.

2.550. Luna. — Ramón Auría Arasco.
2.5(51. Idem. — Matías MaiRm Molina.
2 552 Pedroía. — Francisco Torres La—

2.600.
seguer.

Tauste, — José Salas VRlanueva.
2.651.
2.652.

Tauste. — León Alegre Navarro. 
La Almolda.—Félix Samper Gavín.

2.601. Vlllamayor. —• Santiago Tena Gil. 2.653. La Puebla de Alfindén. — Felipa
Gotor Alegre./ . \gimas. ' _ ■ 2.602, Idem. — Juan Blanco Aimerge.
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.. 2.705. Calatayud. — Pablo Comfn Cas
. tellón.
2.706. Uncastillo. — Lorenzo Ponz Bea

to ve. $
2.707. ■.-Mea. — Ignacio Ortillés Boldoba.
2.708. Asín. — Alejandro Miguel Berges.
2.709. Idem. — Gabriel Gil López.
2.710. Idem. — Nicolás Gil López.
2.711. Idem." — Juan Lalánza Soleras.
2.712. Farasdués. — José Porcada Pina.
2.713. Pedrola. — José- Jalle Lalana.
2.714. Viliafeliche. — Pascual. Blasco 

García.
2-715. Calatayud. —• Juan García Vega.
2.716. Uncastillo. — !\<uiano' Navarr'o 

. Arregui.
2.717. ' Idem.—Jesús Moreno Sarralanga.
2.718„ Muel. — Eladio Sena Jiménez.
2.719. Monzí^bailba. — Elias Bailaoh 

Orós.
2.720. Ajagón. — Bartolomé Damurusa 

*Ayucar.
2.721. Belchite. — Julián Muro Ispa.
2.722. Luna. —. Julián Llera Alias.
2.723. Borja. •— José Meritorio Flores.
2.724. Idem. — Julián Pérez Martínez.
2.725. Tauste. — Higinio Longás Iborte.
2.726. Idem. — Ensebio lista Iborte. • 
,2.727. Plaza. — José Afsa Lalorre.

Día 25:
2.728. C<ata,yud. — Gaudioso Solanas 

Lapeña.
2.729. Ibdes.—Cecilio Esteban Camaoho.
2.730. Calatayud. — Teodoro Blasco Ba- 

. dules.
2.731. Plaza.—Justino Paúl Villaoampa.
2.732. Idem. — Manuel Vallés Valero.
2.733. Pina de Ebro. — Cecilio Gargallo 

- ‘ Pérez.
2.734. Idem. — José Jarauta Jarauta.
2.735. Plaza. —1 Juan Antonio Bravo Ga

rrido. '
2.736. Lucen!. — Pedro Navarro Azagra.
2.737. Boquifieni. — Francisco Mayayo 

Sanz.
2.738. • Plaza, — 'Aurelio Marín Conde.
2.739. PÍna de Ebro..— Armando Roche 

García.
2.740. Plaza. — Mariano Zárate Sancho.
2.741. Idem. — Francisco Sánchez Ca

sado.
2.74» . Calatayud. — Valentín (Sánchez 

Joven. '•
2.743. Plaza. — José María Gracia Royo.
2.714. Villanueva de Gállego. — Igna

cio Lacacia Pisa.
2.^45. Plaza. — Antonio Abraín Casbas.
2.746. Perdiguera. — Pedro Murillo Ce- 

pero.
2.747. La Almunia. — Ricardo Lacasa 

Andía. >
2.748. Maella. — Jaime Jimeno Blasco.
2.719. forres de Berrellén. — Mariano 

Portero La puente.
2.750. Pina de Ebro-----Tomás Lagraba 

. Fanlo.----------------------------- .
2.751. La Almolda. — Pablo Labarta 

Val.
2.752. Las Pedresas. — Mariano Nadal 

Gracia. ■
2.753. , Cervera de la' Cafiada. — Juan 

Abad Lasa.
2.754. Aguarón. — Andrés Sancho Bu- 

rriel.
2.755. Pedrola. — Manuel' Logroño Lo

groño.
2.756. Plaza. — Benjamín Vallcoillo 

■ Gasea.

2.654. Plaza. —- Ignacio Monyeial Ca
bello. *

2.655. Idem. — Pedro GaTtia Lorente.
2.656. Calatayud. — Faustino Pablo 

Román.
2.657. Idem-. — Mariano Abián Moreno.
2.658. . Idem. — 'Toribio Polo Millán.
2.659. Idem. — Luis Martín Pavón.
2.660. Idem. — Domingo Azcutia López.
2.661. Gallur. — Jesús Martín E^eo- 

rihuela.
2.662. Calatayud. — Mariano Grau Be- 

cerril.
2.663. Idem. — José Gutiérrez Algárate.
2.664. Idem. — Pedro Martínez Melero.
2.665. Idem. — José Peiro Caballero.
2.666. Juslibol. — Tomás Martínez Lana.
2.667. Ñuévaíos.—pascual Maya Urge!.
2.668. Plaza. — Pascual Asensio Sobra

. diel."
2.669. 5,alforres. — Faustino C'arbonell 

Bemal.
2.670. Tarazona. — Teodoro Rubio Co- 

' rellano.
2.671. Picarral. —• Ricardo Andrós Al
. oalde.
2.672. Plaza- — Saturnino Sauz Pardos.
2.673. Picarral. — Arturo Cabané 

Sánchez. -
2.674. Plaza. — Luis Grávalos Calvo.
2.675. Peñaflor. — Gregorio Ansón Gon- 

^zález.
2.676. Sobradiel. — Silvestre García 

Oohoa.
2.677. Plaza. — Daniel San Pío Bonct
2.678. Zuera. —■ Teodoro García Arjol.

Día 22:
2.679. Plaza. — Bemardino' Cuevas 

'Bellrán. -
2^80. Idem. —< Valero Sancho Lou.
2.681. Cetina. — Antonio Pastor López.
2.682. Plaza. — José Catalán Gimého.
2.683. Cetina. — Rafael Pastor López.
2.684. Gallur. — Emilio Gracia Bérges.
2.685. Idem. — Emilio Gracia Navarro.
2.686. Biota.—Fausto Lamarca Ezquerra.
2.687. Torrelapaja. — Avelino Llórente 

Petrefias.
2.688. Idem.—Orencio Llórente Sánchez.
2.689. Torres de Berrellén. — Ambrosio 

Blanco Bombón.
2.690. Zuefa. — Ramón EspaJótia Ca- 

. pablo. ‘
2.691. Tauste. — Mariano Laínez Sán-

- ohez. •
2.692. Castejón de Valdejasa.' Emilio 

Gracia Barón. . .
2.693. Plaza. — Juan-Franoisco Forniés 

Riverola.
2.694. Idem. — Claudio Gracia Jimeno.
2.695. Luceni. — José Ramón Monzón.
2.696. Escatrón.—Jerónimo Artal López.
2T.697.' Belchite. — Diego Jimélnez Ga^ 

- barre. .
2.698. Miralbueno. — José Rute. Alcay.
2.699. La. Almolda. — Escolástico 011

' ván Abós.
fí.700. Daroca. — Delfín González Ji

meno.
2.701. Torrijo de la Cañada. — Félix 

Gómez Serrano.

Día 24:
2.702. Cál&tayud. — Dositeo Cabestrero 

' Rodríguez. ■
2703. Cahafias de Ebro. — Rafael Pla

ced González.
2.704. La Puebla de Al Andén. — Domin

go Garcjg, Sánchez.

2.780. Montañana. — José Bulsáñ Gester.
2.781. La Almunia de Doña Godina. —

2.757. Plaza. — júitonlo VaHejo López.
2.750. Mores. — Vidal Martínez Blasco.
2.759. Plaza. — Juan Gcnzor Latas;»
2.760. Morís. — Luis Serrano Yus. .
2.761. Calatayud. — Felipe Jerez Cano.

Día 26;
2.762. Mores. — José Serrano Val. 1
2.763. Plaza. — Luis Marco Gállego.
2.764. Layana. — Marcelino Olóriz Ruiz.
2.765. Aguarón.—José Pamplona Ferrer.
2.766. Plaza. — Luis Sanz Larrocha.
2-.767. Castejón de Váldejasa. — Jústi-
- niano García Barón.

2.768. Tauste. — Mariano Lagranja Mar
tínez.

2.769. Pl^za,. — Ensebio • Bellrán Co
llado.

Día 27:
2.770. Tauste. — Manuel Núñez Sofín.
2.771., Luceni. — Luis 'Lcquericíi Gros.
2.772. Ateca. — Juan-José Polo Gayán.
2.773. Plaza. •— Lorenzo Pérez Ansón.
2.771. Idem. — Manuel Alvarez Simón.
2.775. La Muela. — Simón M a r t í n e z

. Mateo, t
2.776. Plaza. — Jesús Mllaverde Sal

vador.
2.777. Viliafeliche.—Antonio Caro Cam

pillo. '
2.778. Mediana de Aragón. — Cristóbaj

Arnal Ferrando.
2.779. Caspe. — José Gargallo Moré.

Rafael Martínez Roberll.
2.782. Las Cuerlas. — José Obón Rubio.
2.783. Bijuesca. — Julio Sebastián Es

teras.
2.784. Fuentes de Ebro. — Mariano Sur 

■ bías Novillas.
2.785. Ainzón. — Simón Sanz EsPUa.
2.786. Idem. — Tomás Ruiz Serrano.
2.787. * Idem. — Francisco Tabuenoa 

Sanz. *
Día 28:

2.788. Ariza, — Luis Ruedo Palacios.-
2.789. Torrijo de la Cañada. — Gabino 

Alcalde Portero.
2.790. Plaza. — José Martín Campos.
2.791. Casetas; — Justo Callejas Murillo.
2.792. Plaza.—Francisco Jimeno Asensio.
2.793. Castejón de Valdejasa. — Maria

no García- Barón. . '
2.794. Plaza. — Florencio Mercada! Ji

meno. ।
2.795. Santa Isabel. — Baltasar Péilez 

Gálvez.
2.796. Utebo. — Martín Muñoz Muñoz.
2.797. \Jdem. — Alfredo -Muñoz Maella.
2.798. Plaza. — Laureano Gracia Sal

vador. ■
2.799. Torres de Berrellén. — Cipriano 

- Marqueta. Mosca. •
2.800. Plaza. — Antonio Continente 

Mustienes. •
2.801. - Viliafeliche. — José Latorce Gue

rrero-
2.802. Epila. — Ramón Barroqueta Ejea.
2.803. Ateca. — Victoriano Gracia Si

cilia.
2.804. Epila. — Pedro Marín Gil.
2.805. San Mateo de Gállego. — José 

González Orí iz. -
2,806. Luceni. — Silvio Aqullué Jiménez.
2.807. Ejea de, los Caballeros. — Félix 

Otal Aurfa.
2.808. Idem. — Tomás Cabestré Añaños.
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2.809. ’ Ejea de los Caballeros. — Balbi- 
no Maleo Arilla.

2.810. Idem. — Angel LacasEa Sancho.
Día 29:

2.811. Los Payns. — Fauslino •Vela \r- 
hiol. '

2.812. Idem. - Pedro García AreÚano.
2,813. Zuera. — Antonio Aurensanz L’so.
2.8| i. Taiiste. — Vicente Moiiíbiela. Ca- 

hesité.
2.8( 3. Plaza.- Anionio Mombiela López.
2 8ir>. Fneddejalón. — Lorenzo Laborda 

Rodríguez. ;
2.817. Escátrón. — • Pedro Tapias Pat- 

chame.
2.818, Moverá. —* Jesús Rámos Béseos.
2.819. Mótala de Jalón. — Celestino
. Quero Aznar. .
2.820. Fuentes de Ebro. — Inocencio 

Sánchez Arandá.
2.821. Caiatayud. — Román \ era Jlmeno. e
2.822. Mara. — Darío Aguirrc Do-

• mfnguez. •
2.823. Calatayud. — José Ibá|6ez Moreno.
2.-821 . Idem. — Jtjnis Heredero IbaiTa.
2.825. Idem. — Jesús Marión Martínez.
2.826. Monegrillo. — Francisco -Bérnal 

Salvador.
2.821. Zuera. — Manuel Monloya Ame- 

11er.
2.828. Plaza. — Evaristo Marlínez Mo- '
• rales.

2.829. Vallorres.—Manuel Pernal Bueno.
2.830/ Cubel. — Víctor Usón Gálvez.
2.831. ^aliHas de Jalón. — Mariano Lan- 

garlla Serrano.
2.832. Caspe. — Emilio Juan Pascual.
2.833. Mequincnza. — Antonio Colón

- Pont.
2.831. Fuehdqjalón. — .Antonio Vilía- 

iTo^a Ortega.
2.835. Perdiguera. — Francisco Murillo 

Castelrianas..
2.83f>. Calatayud. . Manuel Romáln 

Franco. ’ 1
Zaragoza, 4 de septiemlire de 1915.—

El Jefe Sjipcrlnr. Francisco de Lata. ,

Núm. 4,292

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza
Quedá de manifiesto, a los efectos 

de reclamaciones, en la Sección de Fo
mento (Negociado de Ensanche) de la 
Secretaria municipal, por el plazo de 
quince días hábiles a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el Bo l bt ím Of ic ia l  de esta provin
cia, el expediente relativo a la habilita
ción de un crédito de 282:356*17 pe-, 
setas, procedente del sobrante existente 
en la actualidad en las distintas consig
naciones que para obras figuran en el 
presupuesto extraordinario de pesetas 
2.Q50.000 de la Zona de Ensanche de 
Mirafiores, con destino a las obras si
guientes en dicha Zona: De apertura y 
colocación de bordillo en la calle nú
mero 2; de apertura de la calle número 3 
(entre el Paseo de las Damas y la calle 
número 4); de alcantarillado en la Ave
nida del Ferrocarril (entre el camino de 
las Torres y la Avenida de San José) y 
para el aumento de obra habido en la

ejecucir.ó del proyecto de explanación 
de las calles números 4 y 6.

Zaragoza, 13 de octubre de 1945.- 
FJ Alcaide Presidente, Francisco Caba
llero.—Por acuerdo de S. E.: El Secre-" 
tarjo general, Luis Ararnburo.

SECCION SEXTA '

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al púhli- 
• co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 

de los sqúe a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las j’éclamaciones que estimen con
venientes.
Expedientes de habituación de crédito

4.174.—Gallur
4.211.=-Santed

E.rpcdienles de sistémenlo de crédito 
4.173.—Ejea de los Caballeros 
4.182.—Langa del Castillo 
4.206. — Cetina 
4.211.—Santed

Matrícula industrial
4.179 —Villanueva de Huerva 

■ 4.186.—Artieda
4.181. —Mianos
4.182. —Langa del Castillo 
4.183. —Nuévalos
4.184. —Quinto . . 

■ 4.185.—Santed
4.186. — Pedióla
4.206. —Cetina •
4.207. --Pierias
4.212. —Fayón
4.213. —Sádaba 1 
4.214. —Villanueva de Jiloca 
4.215. —Mequinenza

. 4.216.—Retascón
4 217;—Uncastillo " 
4.218. —farque 
4.219.-Used
4.220. —Trasmoz 
4.221. -Malón

, 4.222.—Borja
4.223. —Santa Cruz de Moncayo 
4.224. —Acered 
4.225. —Talamantes 
4.226. —Azuara 
4.227Í—Moros 
‘4.228.—Orera de Calatayud 
4.2^ .—Aldehuela de Liestos 
4.230. —Purujosa • 
4.231. —Cabofafuente 
4.2531—Zuera 

' 4.255.—Aguilón 
4.257. —Manchones 
4.259. ^—Berrueco 
5.260. —Torralba de los Frailes 
4.261. —Malpica de Arba 
4.262. —Velilla de Ebro 
4.264. —Tarazona 
4.266. —Oseja

. 4.267.—Luesma 
4.269. —Anón ■ 
4.27! .—Fuendejalón 
4.273. —Pozuel de Ariza 
4.274. —San Mateo de Gállego

Madrún de edificios y sotares
4.212.—Fayón
4.217. —Uncastillo 
4.2I9.-Used 

. 4.257,—Manchones
Padrón de riqueza.agrícola

4.212. - Fayón
Padrón de vehículos con motor mecánico

4.178. —Figueruelas
4.179. —Villanueva de Hufcrva 
4.183. —Nuévalos 
4.186. —Pedrola
4.217. —Uncastillo - - ■ 
4.252.—Zuera 
4.256.—Aguilón
4.260. —Torralba de los Frailes. 
4.274. —San Mateo de Gállego

Presupuesto municipal ordinario
4.177. —Undués de Lerda 
4.208. —Tarazona 
4.209. —Tabuenca

Proyecto de modificaciones al presupues
to ordinario

4.183.—Nuévalos 
4.206.—Cetina

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario • . ‘

4.176.—Ardisa
4.186.—Pedrola 
4.207.—Pieitas 
4.210. —Puendeluna 
4.212.-Fayón 
4.225. —Talamantes 

. 4.254.—Aguilón 
4.257. —Manchones 
4.258. —Abanto 
4.270. —Fuendejalón

RecuePib. de ganadería -
4.175.—Calmarza

Heclificación general del amillaramiento
4.175. —Calmarza

• Núm. 4.283 .
. TIERGA -

Por traslado del que la desempeñaba, 
se hafla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber de 
4.Q00 pesetas anuales. Y para su pro
visión con carácter accidental, hasta 
que sea anunciada en concurso por la 
Dirección General de Administración 
Local, se anuncia su provisión entre 
personal perteneciente a! Cuerpo Nacio
nal de Secretarios, para que en el plazo 
de ocho días puedan presentar sus ins^ 
tancias en esta Alcaldía. Pasado dicho 
plazo se proveerá.

Tierga, 13 de octubre de 1945. — El 
Alcalde, Antonino Gil.

Núm. 4.298
VILLARROYA DE LA SIERRA

Durante los días 23, 24, 25 y 26 del 
actual mes se cobrará en la Casa Con- 
sistbrial, en periodo voluntario, e! repar
timiento general de utilidades del año 
1944 y atrasos de 1943.

Villarroya de la Sierra, !3 de octubre 
de 1945.—El Alcalde, Mariano Yagüe.

TlP HOGAR PIGNATELU
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